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SECRETARIA. Montería, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, donde por tercera vez presentaron cesión 
del crédito. Provea  
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 
Secretario 
 

Montería, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PRENDARIA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA:  NIT 860.002.964-4  

APODERADO JORGE ENRIQUE BOTONERO C.C. N°79.604.250 y T.P. 
N°330.629 del C.S.J. (jebv_08@hotmail.com) 

DEMANDADO HUGO FERNANDO RENDON JARAMILLO C.C. Nº 98.554.741. 
(h.9854@hotmail.com) 

CURADORA AD-
LITEM 

LIBIA DEL ROSARIO ARAUJO FUENTES 
livaraujof@hotmail.com) celular 3008437553 

RADICADO 230013103003 2019-000066-00. 
 

ASUNTO NO ACCEDER A RECONOCER CESIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 

 
 
Vista la anterior constancia secretarial y revisado el documento del cual da cuenta, advierte 
el Despacho que, a través del correo electrónico RJUDICIAL@bancodebogota.com.co , en 

fecha 22-junio-2022, solicita el reconocimiento de CESIÓN del BANCO DE BOGOTA:  NIT 
860002964-4. a JOSE ALBERTO CASTAÑO OSORIO, C.C. 4.430.490., donde allega los 
siguientes documentos: 
 

1. Cesión que hace el BANCO DE BOGOTA:  NIT 860002964-4. a JOSE 
ALBERTO CASTAÑO OSORIO, C.C. 4.430.490. 

2. Fotocopia Escritura Pública No. 3338 del 22-05-2018 de la Notaría 38 de 
Bogotá. 

3. Certificado de vigencia de poder  
4. Poder  
5. Cedula del cesionario  

 
Una vez verificados los documentos adosados, advierte el Despacho lo siguiente: 
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1. Con el escrito de cesión no se adosa constancia o prueba alguna de la 

notificación al deudor tal como lo dispone el artículo 1960 del Código Civil. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

NO ACCEDER a la solicitud de RECONOCIMIENTO DE CESIÓN de los derechos del 
BANCO DE BOGOTA:  NIT 860002964-4.   a favor de JOSE ALBERTO CASTAÑO 
OSORIO, C.C. 4.430.490, por las razones expuestas en la parte considerativa. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Rtm 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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